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tema I

INTRODUCCIÓN. LOS DOS PLANOS DEL SABER: EL PLANO 
ONTOLÓGICO Y EL PLANO CRÍTICO O EPISTEMOLÓGICO

1. Preliminares. 2. Los distintos planos del discurso: lógico, ontológico y 
epistemológico. 3. Los planos del discurso en el ámbito jurídico. 4. ¿Cabe 
primar un plano del discurso jurídico sobre los demás? La tesis de Rea-
le. 5. Un paso más: lógica unívoca y lógica analógica. 6. Reducciones de 
tipo lógico, ontológico y crítico.

Este primer capítulo tiene un carácter introductorio: su finalidad consiste en di-
bujar lo más nítidamente posible los diferentes planos del saber y, correlativamente, 
los diversos objetos de aquellos. Esta discusión, que quizá para un estudiante de de-
recho pueda resultar ociosa o excesivamente especulativa, tiene a nuestro juicio una 
importancia fundamental, puesto que da cuenta de las habituales reducciones que se 
cometen entre los diferentes planos del saber por parte de los teóricos del derecho, 
saltando (como lamentablemente se hace demasiado a menudo) de uno a otro plano 
sin la menor justificación teórica o práctica.

Con este planteamiento general tratamos de mostrar la importante necesidad de 
respetar los diferentes planos del discurso y de sus objetos específicos, dando una pano-
rámica general de las sucesivas reducciones que se han efectuado a lo largo de la historia 
del pensamiento jurídico. Se encuentran aquí, igualmente, las herramientas fundamen-
tales con las que el lector podrá acometer los diferentes materiales presentados en este 
libro. Es fundamental que el alumno comprenda bien este tema, puesto que a lo largo 
de todo el texto aparecerán continuas remisiones a él. Se trata, en cierta medida, de la 
llave de los demás temas: su comprensión será fácil si el primero ha sido bien entendido, 
pues realiza el esquema de inteligibilidad de todos ellos. Entenderlo es, en cierto modo, 
entender todo el libro. Ello explica su mayor extensión y complejidad. Por eso no debe 
ser «saltado», ya que al hacerlo se estaría estudiando en el vacío.
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1. Preliminares

Una verdadera organización de los saberes que garantice su especifici-
dad teórica, la de sus objetos y la de los métodos que le son adecuados, ha 
de articularlos según dos criterios de inteligibilidad que en lo sucesivo se-
rán considerados principales:

a) En primer lugar, que todo saber propio de una cosa es, además, un 
comportamiento humano, que compromete la responsabilidad de quien 
lo ejerce: por decirlo de otro modo, los aspectos teoréticos no son sepa-
rables de los éticos, aunque unos y otros puedan deslindarse desde el 
punto de vista del conocimiento (por ejemplo, un genocidio puede ser 
teóricamente la solución más racional y, desde luego, la más eficaz a un 
problema de superpoblación, pero casi nadie cuestionaría su perversi-
dad desde el punto de vista ético).

b) Por otra parte, que todo saber se refiere a una realidad, una existencia; 
en una palabra, que todo saber va necesariamente dirigido hacia el ser 
de su objeto, y que éste no puede quedar nunca reducido al método em-
pleado para conocerlo, que no es sino un instrumento. La carencia de 
esta certeza en la mayoría de los trabajos de investigación actuales im-
plica una cierta degradación de los saberes humanísticos iniciada ya 
hace varios siglos; degradación que no sólo tiene consecuencias en el 
ámbito teórico, sino también en el práctico. La multiplicación de los 
métodos no aporta, por sí misma, garantías de un mejor conocimiento.

2.  Los distintos planos del discurso: plano lógico, ontológico  
y epistemológico1

Pues bien, el estudio que aquí empezamos surge de la constancia, evi-
dente para todos, de que el derecho es algo, y por tanto que resulta necesario 
preguntarse qué es. Esta forma de acercarse al derecho (o, más ampliamen-

1 Epistemología y Gnoseología son términos que suelen usarse como sinónimos, si bien no desig-
nan lo mismo. La Gnoseología se refiere a la disciplina (filosófica) que estudia las condiciones de posi-
bilidad del conocimiento, mientras la Epistemología se refiere a las condiciones de posibilidad del co-
nocimiento científico, en sentido amplio (haciéndolo extensivo al conocimiento característico de las 
llamadas impropiamente «ciencias» humanas). Con todo, en el uso habitual del lenguaje —que aquí 
suscribiremos— suele hablarse de Epistemología en ambos sentidos.
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te, a lo jurídico) preguntándose por lo que es, resulta propia del saber meta-
físico u ontológico2. Lo específico de estos saberes está, pues, en que se pre-
guntan por el ser de las cosas, es decir, por lo que éstas son (en nuestro caso 
por lo que es la, digámoslo así, «cosa jurídica»). Ahora bien, lo propio de 
estos saberes no puede ser preguntarse por algún o algunos aspectos con-
cretos de la cosa (una cualidad de ella, su medida, su peso, etc.), sino, de 
forma total, por lo que es la cosa propia o principalmente, es decir, por lo 
que es la cosa en tanto que es; lo que, si se piensa bien, es una forma indirec-
ta de preguntarse por todos aquellos aspectos o modos que conforman el 
ser de esa cosa. Preguntarnos por lo que algo es en tanto que es equivale, 
valga la imagen, a «abrir el baúl» de ese algo y comprender todos los aspec-
tos o modos de ser que lo constituyen; pero comprenderlos conjunta y uni-
versalmente, no de forma dispersa, no reduciendo la cosa a alguno o algu-
nos de ellos. Y esos aspectos, para que sean comprendidos, han de ser 
previamente conocidos, lo que hace necesario articularlos conceptual y lin-
güísticamente; esto es, hacer posible que sean dichos. Por ello, la pregunta 
ontológica o metafísica es la más radical (la más global, se diría ahora), pues 
implica todos los aspectos o modos de la cosa a analizar, siempre y cuando 
éstos puedan ser dichos (pensados y expresados) en el lenguaje3.

Esta pregunta metafísica que es, por el momento, lo único que tenemos 
(preguntarse por el ser de las cosas en sentido radical, hacerlo a través del 
lenguaje), y que abre, en lo que a nuestra materia se refiere, todos los otros 
aspectos o interrogantes del derecho, nos conduce a dos cuestiones: una 
lógica, otra epistemológica.

En efecto, tratar de determinar universalmente lo que sea el derecho, su 
naturaleza o esencia, es tratar de definirlo (en el sentido de delimitarlo) con 
respecto de las otras cosas, y para definir algo debemos acudir a otro saber: 

2 Desde una perspectiva como la que aquí se sigue, no se entiende la metafísica como onto-teolo-
gía (es decir, como aquel saber que reduce el saber de lo que es en tanto que es, u ontología, al discurso 
del ente primero o teología), sino que los términos metafísica y ontología se toman como plenamente 
equiparables. La metafísica, para Aristóteles, es filosofía primera: es decir, al mismo tiempo, primera en 
tanto que universal (ontología) y universal en tanto que primera (teología). La ontología, en este sentido, 
es tan metafísica como la teología: la primera considera el punto de vista universal de ésta, la segunda 
el particular. No hay, pues, motivo para reducir uno y otro aspecto de los dos que componen totalmen-
te el saber metafísico.

3 El motivo es obvio: no existe un pensamiento fuera del lenguaje. Sólo es posible pensar lingüísti-
camente, lo cual, desde luego, no implica que éste haya de ser expresado por vía oral o escrita, pues aquí 
entendemos lenguaje en el más amplio de los sentidos.

Filosofia del derecho.indb   25 18/10/13   11:53



FilosoFía del derecho

26

la lógica. En este sentido, la lógica cumple con respecto de la metafísica el 
papel de un instrumento de ésta: es decir, sirve para articular conceptual y 
lingüísticamente el saber metafísico con el fin de poder dar una respuesta 
efectiva a las cuestiones que plantea. Ahora bien, al tratar de definir algo, 
como al tratar de determinar lo que ese algo sea propiamente, tenemos que 
acudir a unos criterios que nos expliquen cómo podemos definir o determi-
narlo: las diversas perspectivas a través de las cuales el lenguaje puede re-
ferirse a él. Estos diversos criterios con arreglo a los cuales determinamos 
lo que sea propiamente algo (en nuestro caso, lo que sea el derecho en su 
sentido ontológico o metafísico) constituyen las diversas aplicaciones de la 
lógica (lógicas materiales, podemos denominarlas) a los distintos objetos o 
campos: las distintas perspectivas epistemológicas, las cuales nos permiten 
comprender lógicamente ese algo.

Resumamos, pues, el contenido del epígrafe 2:

— Referirse a lo que es la cosa (la cosa en tanto que tal y no según algún 
aspecto determinado) es lo propio del plano metafísico del saber.

— Lo que nos permite articular conceptual y lingüísticamente este saber 
global o universal del ser es el plano lógico del saber, expresado a través 
del lenguaje.

— Las diversas lógicas materiales que determinan los diversos aspectos de 
algo conforme a unos criterios de conocimiento específicos constitu-
yen, finalmente, el plano epistemológico del saber.

Por tanto, tenemos hasta ahora: la especulación sobre lo que son las cosas 
(metafísica), la forma adecuada en que el lenguaje puede referirse a ellas (ló-
gica) y las diferentes perspectivas o criterios desde los que se puede hablar 
sobre ellas (epistemología).

Pongamos un ejemplo: ¿qué es la amistad? La mayor parte de la gente 
entendería que se trata de una actividad interpersonal que tiene como fin 
bien el placer, bien la utilidad, bien la virtud. Al decir esto estaríamos ya 
contestando metafísicamente, pues responderíamos por lo que es la amis-
tad. Ahora bien, para determinar más concretamente lo que la amistad sea 
se ve la necesidad de analizar lógicamente cada uno de los sentidos que 
hemos distinguido: qué se entiende por los términos «actividad», «fin», 
«virtud», «placer», tomados tanto por separado como en su conjunto. Epis-
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temológicamente, habríamos de dar cuenta de los criterios que utilizamos 
para enjuiciar y, en consecuencia, preferir cada uno de estos aspectos que 
hemos distinguido lógicamente: así, según una epistemología utilitarista la 
amistad sería esencialmente algo útil y su actividad una actividad utilita-
ria; desde una epistemología hedonista, su fin sería el placer; para una 
epistemología de tipo ético, el fin de la amistad se entiende como una vir-
tud, y todo lo no virtuoso no sería amistad.

Supuesto esto, la función propia de este capítulo consistirá en tratar de 
concretar estas categorías, aún demasiado genéricas, en el ámbito especí-
fico que nos ocupa: el derecho. Sólo así podremos discernir los distintos 
planos del discurso en el ámbito jurídico, evitando las reducciones y super-
posiciones que habitualmente se producen.

3. Los planos del discurso en el ámbito jurídico

En primer lugar habrá que preguntarse, como ya vimos, por el ser del 
derecho, no por tal aspecto o tal otro del mismo (por ejemplo, no nos pre-
guntaremos aún si el derecho tiene un aspecto normativo y en qué consiste; 
o si, por el contrario, su aspecto más relevante es el de ser un hecho social 
y cuáles son sus manifestaciones, o si el derecho se reduce finalmente a un 
principio moral y cuáles son sus fines, etc.), sino por lo que es propiamente 
el derecho, por su naturaleza. Pero para responder a esta pregunta, como ya 
sabemos, nos es necesario el lenguaje, pues es sólo por medio de él como 
podemos decir lo que es el derecho. Y, como la definición de la naturaleza 
o esencia de lo jurídico que demos mediante el lenguaje incluirá las defini-
ciones o delimitaciones de los diferentes aspectos que lo comprenden (pon-
gamos por caso, los aspectos o las dimensiones normativas, sociales y mo-
rales del derecho), tendremos que acudir igualmente a las diversas 
perspectivas epistemológicas de estos aspectos del derecho (la perspectiva 
normativa, la perspectiva sociológica y la perspectiva axiológica) para de-
limitar el saber lógico con el que articulamos el saber metafísico.

Por tanto, la pregunta primera consiste en saber lo que es el derecho; 
responder a esto es tratar de definirlo. Ahora bien, ¿cabe una definición de 
lo que sea el derecho? No nos preguntamos si cabe definir, en el sentido de 
de-limitar de algún modo, lo que sea el derecho, sino si cabe una única 
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definición del derecho. Si cupiera ésta, sería porque el derecho fuera una 
cosa absolutamente independiente de las otras, de las cuales se podría per-
fectamente abstraer o deslindar; pero el más elemental sentido común nos 
muestra que, el derecho implica siempre una relación entre seres o cosas 
(sea esta relación entre personas físicas o de otro tipo, entre un bien y una 
persona, etc.) y, por tanto, que este carácter relacional, siempre presente 
cuando hablamos de derecho, impide su consideración como algo absolu-
tamente uno e independiente de lo demás y, por tanto, susceptible de ser 
definido en sentido propio (resulta indicativo de la verosimilitud de este 
razonamiento el que, hasta ahora, no se hayan puesto de acuerdo los juris-
tas y pensadores en general para establecer una definición única de lo que 
sea el derecho).

Somos (lo veremos en los próximos temas) herederos de un desfalle-
ciente positivismo jurídico y ello nos lleva, de forma casi inconsciente, a 
atribuir al derecho la consideración de norma jurídica, por encima de cual-
quier otra. Por ello solemos decir que el derecho es propiamente una nor-
ma o conjunto de normas jurídicas, es decir, que el ser propio del derecho, 
su naturaleza, es normativo (que su ontos es esencialmente norma) y que 
los otros aspectos jurídicos son, en el mejor de los casos, tan sólo partici-
paciones de esta consideración esencial: la de ser norma jurídica.

Pero muchos discreparían de esta perspectiva. Veamos algunos ejem-
plos: un jurista formado en atmósferas refractarias al positivismo (por 
ejemplo, la del antiformalismo jurídico del siglo XIX o la del sociologismo 
del XX) pensaría que, por el contrario, la naturaleza propia del ser jurídico 
es la de un hecho social y, por tanto, que las otras determinaciones de lo 
jurídico deberían supeditarse a ésta; igualmente, alguien formado en el 
iusnaturalismo estimaría que el derecho es esencialmente un producto de 
la naturaleza humana conforme a un principio moral, y que dicho princi-
pio rige las otras manifestaciones que se puedan dar de aquél.

Todas estas concepciones (todas estas formas concretas de hablar sobre lo 
que sea el derecho), y algunas otras más, son sin duda ciertas; el problema es 
si la certeza de cada una de ellas es exclusiva o incompatible con la de las 
demás (por seguir con el ejemplo, si el derecho puede ser definido recu-
rriendo sólo a un sistema de normas positivas, sólo a un conjunto de he-
chos sociales o sólo a un principio moral). Por eso, si deseamos enfocar 
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nuestro tema desde una perspectiva que dé cuenta de la complejidad de lo 
real, habremos de ser coherentes con lo explicado hasta ahora, dar un paso 
más y preguntarnos: ¿en qué plano del saber son ciertas?

4.  ¿Cabe primar un plano del discurso jurídico sobre los demás?  
La tesis de Reale

¿Lo son en el plano ontológico o metafísico? Ciertamente no, pues en-
tonces serían excluyentes entre sí. Pues si la ontología, hemos dicho, tiene 
por objeto lo que es en tanto que es (y esto comprende universalmente to-
dos sus diversos aspectos), entonces, si el derecho fuera ontológicamente, 
bien una norma, bien un hecho social, bien un valor moral, al elegir de 
manera exclusiva y excluyente un solo aspecto de estos tres, los otros dos 
aspectos no podrían constituir lo que el derecho es en tanto que es; sino, a 
lo más, una participación o accidente (vulgarmente, un aspecto más o me-
nos accesorio o circunstancial) de lo que es propiamente el derecho, al 
haber sido asimilado exclusivamente a uno sólo de ellos. Pues lo que parti-
cipa de algo no es propiamente ese algo. Por tanto, ninguno de ellos podrá 
ser propia u ontológicamente derecho (sino sólo un aspecto concreto de él); y 
eso, curiosamente, a fuerza de querer cada uno de ellos serlo en exclusividad. 
Por otra parte4, si la manera de articular el discurso sobre lo que sea el 
derecho corresponde, como hemos dicho, a la lógica, y ésta lo hace defi-
niendo o delimitando su objeto, parece entonces, por lo que acabamos de 
decir, que no cabrá una única definición de éste.

Y sin embargo, resulta evidente que el derecho es algo. ¿Qué es enton-
ces? Sea lo que fuere, parece evidente que no puede ser ontológica, esto es, 
exclusivamente una norma (aunque según algún aspecto pueda ser consi-
derado norma); tampoco un hecho social (con independencia de que pueda 
tener un importante aspecto fáctico y social); ni, por lo mismo, un valor de 
tipo moral.

¿Será entonces, acaso, la suma de estos tres rasgos o sentidos? Esta es 
la tesis, que podríamos llamar ecléctica, de M. Reale, quien, al distinguir 
estos tres elementos o factores del derecho (hecho, valor y norma), dice 

4 Y con ello volvemos a la tesis, que hemos defendido desde el comienzo, de la referencia necesaria 
del ser al decir.
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que no existen separados unos de los otros, sino que coexisten en una uni-
dad concreta. Esta opinión, que a primera vista parece capaz de resolver el 
problema, no hace sino complicarlo aún más.

Veamos por qué. Si el punto de vista ontológico trata de dar una res-
puesta de lo que es el derecho en tanto que tal, es decir, de la naturaleza o 
esencia de éste, y en opinión de Reale el derecho se reduce a un compuesto 
de elementos o factores que coexisten entre sí, entonces no se está refirien-
do al ser jurídico, a la naturaleza o esencia de lo jurídico, sino a un com-
puesto accidental, una mera suma o agregación. En efecto, no siendo nin-
guno de estos factores o elementos la esencia o sustancia del derecho (es 
decir, lo que es propiamente el derecho), la única sustancia posible, para 
este autor, se encontrará en la suma de todos ellos. Ahora bien, como es 
sabido, la adición o suma de algo no es sino lo que se le añade a algo y, por 
tanto, un accidente, pero el accidente no es sustancia, sino una suma o 
añadido a ésta; y siendo la sustancia, como sabemos, el objeto propio del 
saber ontológico, el argumento de M. Reale no permitirá dar una respuesta 
a la pregunta ontológica sobre el derecho, puesto que no explica en qué 
consiste la sustancia o esencia de aquél.

Con este juego de distinciones no se quiere hacer ver sino la necesidad 
y la importancia de distinguir los diferentes planos del discurso, pues sólo de 
esta manera podremos dar una solución realmente solvente a esta cues-
tión. Las simplificaciones de cuestiones complejas (y reducir el derecho a 
uno solo de sus aspectos o a la suma de todos ellos es una simplificación) 
pueden resultar más o menos atractivas, pero no dan cuenta de los autén-
ticos problemas, sino que se limitan a plantear seudoproblemas.

5. Un paso más: lógica unívoca y lógica analógica

Hagamos un nuevo balance de lo dicho hasta ahora. En los epígrafes 1, 
2 y 3 hemos visto que el plano ontológico o metafísico del saber trata de 
responder a la pregunta sobre qué es el derecho: no sobre algunos aspectos 
particulares de éste, sino sobre aquello que es propiamente, es decir, aque-
llo que comprende universalmente todos estos aspectos. Para responder a 
esta cuestión (recordemos cuanto se dijo en el epígrafe 2) hay que pasar al 
plano del lenguaje, articulando lógicamente este saber con el fin de com-
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prenderlo. A su vez, para delimitar lógicamente esto hay que acudir al pla-
no epistemológico, que nos obligará a referirnos a los diversos modos o 
criterios en virtud de los cuales consideramos esta definición, esto es, las 
diversas perspectivas epistemológicas que tomamos en consideración5.

Del mismo modo hemos señalado, en el epígrafe 4, que el derecho no se 
puede definir con respecto de las otras cosas y por tanto que, al no poder 
abstraerse de ellas (pues el derecho implica siempre una relación entre co-
sas), no puede ser una cosa singular. Ahora bien, si no puede ser definido 
es porque no admite un único sentido, y si no se le puede atribuir un único 
sentido será porque admitirá varios, lo que no es obstáculo para que su 
realidad sea una y la misma (no hablamos de varias cosas, sino de varios 
sentidos en que se puede decir la misma cosa); y como la lógica es aquel sa-
ber que articula nuestro discurso sobre lo que sea algo a partir del sentido 
o de los sentidos de ese algo, resulta evidente que, en este caso, no podrá 
articularse el saber ontológico del derecho según una lógica unívoca (es 
decir, con arreglo a un único sentido), sino en razón de una lógica analógica 
(que admite varios sentidos en relación de semejanza entre sí).

Desmenucemos un poco más el razonamiento. Al implicar una relación 
entre cosas, lo que sea el derecho no puede comprenderse conforme a un 
único sentido abstraído de los demás (pues no existe, por ejemplo, un cri-
terio que permita dar más sentido a la consideración normativa del dere-
cho que a la consideración sociológica o a la axiológica)6; luego, si quere-
mos dar respuesta a la cuestión de lo que sea el derecho, tendremos que 
acudir a los diversos sentidos que se le puedan atribuir: todos ellos son, sin 
duda, realmente derecho, pero cada uno lo es según una perspectiva episte-
mológica propia.

Por lo tanto, y aquí alcanzamos un punto especialmente importante: 
podemos, en efecto, decir que el ser del derecho se articula lógicamente, 
pero no por una definición estricta, sino por una lógica que implica varios 
sentidos entrelazados entre sí (esta lógica es la que hemos denominado ana-
logía) y concluir así que cada uno de estos logoi o sentidos que se pueden 

5 En el caso del derecho, como hemos visto, la normativa, la sociológica y la valorativa.
6 El motivo es evidente: cualquier intento de sostener la primacía de una de estas perspectivas 

sobre las demás hablaría, siempre, desde esa perspectiva. Los argumentos de todas ellas serían, pues, 
imposibles de reconducir, porque cada uno se mantendría en el plano de su propia lógica material. 
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atribuir al derecho son propia, total u ontológicamente derecho, pero no sin 
más y excluyendo a los demás, sino cada uno desde su perspectiva epistemo-
lógica concreta y determinada.

De este modo,

si el derecho no es una cosa realmente distinta de los diversos sentidos que 
le atribuimos (pues no sabríamos muy bien qué cosa sería aquella de la que 
nada pudiera decirse),

pero tampoco exclusivamente uno de sus sentidos (pues tampoco sabría-
mos cuál de ellos es propiamente derecho, pues todos ellos dicen de distin-
ta manera, aunque con igual dignidad, lo que es éste, existiendo entre to-
dos una relación de semejanza con respecto a lo que es el derecho),

ni tampoco la suma de todos ellos (pues la suma, como hemos visto, es 
lo que se añade a algo y, por tanto, un accidente de ese algo, luego tal aña-
dido no dice ese algo de forma sustancial, que es lo mismo que decir que 
no lo hace de forma ontológica),

entonces, necesariamente habrá que distinguir entre lo que sea propia-
mente el derecho (perspectiva ontológica) y los diversos sentidos particulares 
que se le puedan atribuir (perspectiva epistemológica).

Esto (y aquí llega la cuestión crucial de este tema, de la cual traen causa 
muchas de las que veremos en los temas posteriores) supone un paso deci-
sivo para hacernos cargo de la complejidad de la cuestión, pues nos evita:

a) La reducción de los diversos sentidos en que puede ser dicho el derecho a 
un primer y único sentido, anterior a ellos y, por tanto, desconocido e 
inefable. Esto supondría una separación entre el ámbito del ser del de-
recho y el ámbito del decir el derecho, otorgando preferencia absoluta 
al primero (reducción de tipo ontológico)7. Sería el caso de las concep-
ciones irracionalistas, emotivistas o no cognitivistas del derecho que 
entienden que no cabe un conocimiento de éste con arreglo a ningún 
sentido y, por tanto, no puede ser dicho de ninguna manera, sino redu-
cido a una suerte de sentimiento interno de justicia.

7 Lo cual resulta muy cuestionable puesto que esta presunta realidad anterior y primigenia, si es 
(y precisamente en la medida en que es), es algo, luego ese algo es eso mismo que es dicho. Por así de-
cirlo, se expulsa el decir por la puerta y vuelve a entrar por la ventana.
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b) La reducción (en sentido inverso, pero igualmente cuestionable) del ser 
real del derecho, es decir, la cuestión ontológica del mismo, a un único de 
los sentidos, de los decires que podamos atribuirle (reducción de tipo epis-
temológico). En este caso el ser real del derecho quedaría reducido, por 
tanto, a uno de los criterios epistemológicos que podemos utilizar para 
conocerlo. Por ejemplo, las concepciones exclusivamente normativas, 
sociológicas o axiológicas del derecho.

c) La reducción del ser real del derecho a la suma de todos los sentidos que 
podemos atribuirle (logicismo). En este caso (exactamente al contrario 
que en a)), el ámbito del decir suplantaría absolutamente al del ser real, 
pues los diversos sentidos que podamos atribuir a éste estarían como na-
dando en el vacío, sin referencia a ningún sustrato material real. Lo jurí-
dico se reduciría en este caso8 a una suerte de suma de concepciones 
normativas, sociológicas, axiológicas, etc., cuya única realidad sería 
teórica, olvidando, como vimos al comienzo de este capítulo, que el 
derecho es una cosa y que nuestras concepciones sólo tienen sentido 
por referencia a ella y no pueden dejarla reducida a un mero artificio 
teórico sin engarce alguno con lo real.

Hacerse cargo de la complejidad del problema supone, en sentido con-
trario, admitir que, si bien la realidad del derecho es una,

no se puede decir de una sola manera (es decir, atribuirle un único sentido),

ni tampoco se le puede atribuir la suma de todos ellos,

sino que habrá que distinguir lo que es propiamente el derecho (plano 
ontológico) de los diferentes sentidos que se le puedan atribuir (plano epis-
temológico), y no superponer ni reducir uno de los planos al otro.

Por el contrario, será preciso entender que la unidad real, ontológica, 
del derecho es una y que los diversos sentidos de esta realidad hacen refe-
rencia, no tanto al ser real del derecho como a su modo específico de cono-
cerlo, siendo todos ellos propia o totalmente derecho (pues todos estos senti-
dos nacen de la pregunta ontológica que trata de responder a lo que es el 
derecho).

8 Como sabemos, el de Reale, pero también el de los tridimensionalistas en general.
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